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"Háboas Corpus Roparador

pB.ontado por el Abog. Ramón

Rocáldo baJo p.troclnlo de l. Abog,

P¡¡ncéae Sanabfla a favor d.l 3oñor

rsrDRo roRREs caBAñAs".---*---
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'\A.UERD. y sENre¡cn rú¡ueno ,.§¡.6egr ,i.a J oct¡o -
$S En Asunción, Repúbl¡ca del Paraguay, a los 0 Olng - dfas

fevyuo- del año dos mil diec¡nueve; estando en la Sala de

prama de Justicia, los Excmos. Señorés Min¡stros,os de ld Corte Su
/

Doctores IXKNUE L DEJESUú§ RAilfREz cANDtA, LUts uaRla aeutz
Y ANTONIO FRETES, por ante ml, la Secretaria autor¡zante, se trajo al

acuerdo el exped¡ente caratulado: 'HABEAS CORPUS REPARADOR

PRESENTADo poR EL ABoGADo R fríóN RECALDE BAJo pATRocrNro

DE LA ABoGADA PRINCESA SANABRIA A FAvoR DEL sEÑoR ISIDRo

TORRES CABAÑAS", a objeto de resolver la Garantfa Constihrcional planteada,

de conform¡dad alArtfculo 133 de la Consütución Nacional, y a las d¡sposiciones

de la L6y N' 1.500/99

Prev¡o estud¡o de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de

JGtic¡a - Sala Penal - resolv¡ó plantear la s¡guiente:

cuEstrór,¡:

¿ES PROCEDENTE LA GARANTIA CONSTITUCIONAL

SOLICITADA?

Pracl¡cado el sortéo de ley para deteminar el orden de votación

d¡o el uttado: RA ÍREZ CANDIA, BENITEZ RTERA y FRETES.---

A la Cuest¡ón plantoada sl Doctor ilanuol Delosr¡s Ramfr€z

Recure ante esta Corte Suprema de Justic¡a el Abogado Ramón

bajo patroc¡nio de la Abogada Pr¡ncesa Delacruz Sanabria e

Hábeas Corpus RepaEdor a favor del señor ISIDRO TORRES

,@n en elArt. 133 de la Constitución N

NDAMENTOS DE lA pnerelslÓtt, El peticionante sustentó

u representado se encuenlra pr¡vado de su
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del 28 de d¡ciembre de 2018, cumple Ia pr¡sión prevent¡va ¡mpuesta dando una

duración de seis meses, lo que sumados ambos periodos se llega al total de trece

meses de privac¡ón de libertad

MARCO NORMATIVO. El Hábeas Corpus Reparador previsto en

el Art. '133 ¡nc. 2 de la constitución Nac¡onal requiere para su procedencia una

"privación ¡legal de libertad"

El Art. 19 de la C.N. establece que la pris¡ón preventiva no podrá

prolongarse por un t¡empo mayor al de la pena mínima establecida para el delito

según la calificación del hecho

El Art. 236 del Código Procesal Penal, en concordancia con la

normativa constitucional dispone en su primera alternativa que en ningún caso la

prisión preventiva podrá sobrepasar la pena min¡ma prevista para cada hecho

punible en la ley

ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DE LA PRETENSIÓN.

Corresponde HACER LUGAR al pedido de Hábeas Corpus, en su modalidad

reparadora, solic¡tado a favor del señor lsidro Torres Cabañas por los motivos

que se pasan a exponer.----------

Antes de inic¡ar el análisis del planteamiento, y atendiendo a la

controversia que ex¡ste sobre la admisión del Hábeas Corpus como medio para

revisar las privaciones de libertad impuestas por resolución judicial, cabe aclarar

que según mi cr¡terio ya sentado en el Acuerdo y Sentencia N'8 del 28 de enero

de 2019, sí corresponde el estudio de la presente garantía constitucional a pesar

de que la causa cuenta con un juez natural y la medida cautelar haya s¡do dictada

por autoridad competénte, porque el fin del habeas corpus es justamente evaluar

la legalidad de la privación de libertad y no la simple competencia de la autoridad

de la que proviene el acto restr¡ctivo.---

El peticionante manifiesta que se halla ilegalmente privado de su

libertad en la Penitenciaría Reg¡onal de Ciudad del Este ya que sobrepasó a

creces la pena mínima establecida para los delitos por los cuales fue condenado.-

Según el informe remit¡do por el m¡embro del Tribunal de

Apelación de Feria de la Circunscripción Judicial del Alto Paraná, Abog. Ybete

Welter de Troes, a fojas 82185, el señor ISIDRO TORRES CABAÑAS ha sido

condenado a una Pena Privativa de Libertad de 9 años a través de la S.D. N" 85

de fecha OO de julio de 2018, por la comisión de los hechos punibles de Estafa

(Art. 187 inc. l'y 3' C.P.), Uso de Documentos Públicos de Contenido Falso (Art

252 C.P.\, Producc¡ón lnmediata de Documentos Públicos de Contenido Falso

a
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250 inc. 1'y 3'C.P.) y Producción dB Documentos no Autént¡cos (Art. 246

¡nc. l', !rfc. 2' num. I y 2 e inc. 4 C.P.). Asi m¡smo, cábe destacar que la pena

prevista para todos éstos hedros punibles es de 6 meses

En este sentido, según el informe precedentemente

indiv¡dualizado el peticlonante sa halla con prisión preventiva d¡ctada por el A.l.

N' 812 de fecha 29 de ¡unio de 20'18, con lo cual a la fecha la reclus¡ón 6e ha

tomado ¡legal por haber sobrepasedo el lfmite temporal d¡spu€sto paxa la

durac¡ón de la pris¡ón preventiva en la nomativa constitucional (Art. '19) y legal

o (&t. 236 primara altemat¡va del Códlro Procesal Penal)

Por todo lo expuesto coresponde HACER LUGAR a la garantia

constituc¡onal planteada a favor del 8eñor ISIDRO TORRES CABAÑAS ya que

se verif¡ca que se cumplen los presupuéstos establec¡dos én los férminos del Aft.

133 inc. 2) de la Constituc¡ón Nac¡onal y ORDENAR la medida cautelar de

proh¡b¡c¡ón de sal¡r del pals, asf como su comunicac¡ón a la Autoridad

ministrativa pertinente á f¡n de ev¡tar la fuga del peticionants y poder

el cumplimlento efec,t¡vo de la condena resuelta en el iuicio oral en

d6 que fuera confimada por las insiancias superiores

A SU TURNO, EL IUINISTRO LUIS IIIARIA BEMTAZ RIERA

nifiesta que emite su voto en d¡s¡dencia al del Min¡stro preop¡nante, Dr.

¡a, por los fundamentos que a continuación s€ expondrán: ------
Que, del prop¡o escrito del acclonante se deduce que la résolución

la medida cautélar de pris¡ón préventiva contra ls¡dro Tones Cabañas

una autoridad jud¡clal comp€tente, y que esa medida fue mantenida y

por el órgano iurisd¡ccional.de alzada. En este sentido, las constiancias

revelan que la medida privativa de libertad fue decretada por autoridad

o
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autoridad judicial, individualizando a ésta y acompañando esa orden escrita, el

juzgado, previa verificación inmediata de la veracidad del informe, dentro del

plazo de un día dictará sentencia def¡nitiva rechazando el hábeas corpus

reparador, rem¡tirá los antecedentes a quien dispuso su detenc¡ón y pondrá en

conoc¡miento de todo ello a la Sala Penal de la Corte Suprema de Just¡c¡a...Si el

¡nforme omitiera individualizar esa autoridad judicial o no acompañara la orden

escrita respectiva, el juzgado dentro del plazo de un dia d¡ctará sentencia

definitiva haciendo lugar al hábeas corpus y ordenando Ia inmediata libertad de la

persona"

La Garantía Constitucional de referencia se halla regulada en el

artículo '133 de la constitución Nacional, que en la parte pertinente dispone: "...E/

Habeas Corpus podrá ser: ...2) Reparador: en v¡ñud del cualtoda persona que se

hallase ¡legalmente pr¡vada de su l¡beñad podrá recabar la rectif¡cación de las

circunstanc¡as del caso. El mag¡strado ordenará la comparecencia del deten¡do,

con un informe del agente públ¡co o privado que lo detuvo, dentro de las

veint¡cuatro hons de rad¡cada la pet¡ción. S¡el requer¡do no lo hiciese así, el Juez

se const¡tu¡rá en el sit¡o en que el que se halle reclu¡da la persona, y en dicho

tugar hará ju¡c¡o de mér¡tos y díspondrá su ¡nmed¡ata l¡berfad, ¡gual que si se

hub¡ese cumpt¡do con la presentac¡ón del detenido y se haya radicado el ¡nfome.

Sl no exisflesen mot¡vos legales que autorícen la pr¡vac¡ón de su libeftad, la

d¡spondrá de inmediato; si hub¡ese orden escr¡ta de autoridad iud¡cial, rem¡t¡rá los

antecedentes a qu¡en d¡spuso ta detención...". En igual sentido, el artículo 19 de

Ia Ley '1500/99, exptesa'. "Procederá el habeas corpus reparador en /os casos en

que se ¡nvoque la pr¡vación ¡legal de l¡beñad f¡sica de una persona".-------------------

Que, el referido u, supra constituye el marco jurídico dentro del

cual deberá circunscr¡birse el estudio de viabilidad o no del habeas corpus

planteado.-.-----

Que, dada la espec¡alidad de la acción presentada, la cual se

refiere a la protecc¡ón de un derecho fundamental como es la libertad de las

personas, la Sala Penal, en todos los casos imprime la celeridad que imponen la

Carta Magna y la Ley 1500 que la reglamenta.----

Que, conforme a las definiciones plasmadas en la Norma

Fundamental y los presupuestos legales del Habeas Corpus Reparador, para su

procedencia es requerida la presencia de una ilegalidad en la privación de libertad

de la persona situación que, en caso de verificarse fehacientemente, debe ser

inmediatamente corregida por afectar un derecho fundamental de la persona cual

o

o

es la libertad.----
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Que, el mecanismo del habeas corpus se prevé @mo un

arb¡trar¡edades qus afeú{en d¡rec'tamente a la persona y que no

itan nes, requ¡r¡eñdo una espec¡al atención del órgano jur¡sd¡ccional.

bien, no debe ser cons¡derado como un medio impugnaticio de

resoluc¡ones iudiciales.---------

o

Que, tanto la Constitución Nac¡onal como la Ley 1500/99

deteminan reglas espec¡alés que son deducidas de sus textos, a saber: 1)

excepc¡ón a las reglas de competencia (poque puede plantéarse ánte cualquier

Juez de Pr¡mera lnstancia, incluso, ante la propia Corte Suprema de Jusüc¡a); 2)

legit¡mac¡ón procesal (puede presenlarse tanto por la persona afgctada como por

interpósita persona sin nécesidad de podér); 3) mlnimas fomal¡dade8 (reducción

de los plazos procasales, aplicac¡ón del ,ura novit cuiae, gratu¡dad y amplitud de

facultades ordenatorias para los órganos jur¡sdiccionales competentes).-.-----

o

En el caso de autos, el argumento principal del recurrente 3e

sustenta sobr6 la bas€ de que, según sus d¡chos, soporta prisión p,eventiva y que

ya ha hanscunido desde su dic,tamiento un plazo mayor que el de ras ponas

mlnimds Wvistas para los hechos punibles de estafa, producción de documentos

no auténticos, Wducción méd¡ata de documentos p(rblicos de conten¡do talso y
uso de documontos p()blicos de conten¡do falso, que se ha requerido la liboñad

del mismo y no se ha hecho lugar, por todo lo cual la privación de libettad se

volvió el banscutso del tbmpo.------.--_---
Abog. Karin

Que, según el ¡nforme del Miembro del Tribunal de Apelación de

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE ALTO PAMNA, YbEtE WEIIET

medidas pdvativas de libertad fueron dictadas en el marco de la

2135l2}'la, a través del A.l. N' 898 del 4 ¡d octubre de 2016 (aresto

ario), A.t. N' DEL 1 DE_ d¡c¡embre de, 2010 (revÉión de medida

1 de ¡unio dP 2017 (rev¡alón de medida cautelar y, At. 836 del

medidas lt¡ áfñüi{glq.ñsfrN.r. N' 812 der 29 de

r8( de ida:sustitutiva a la pda¡ón preventiva), esta

ución por el lde a trav& del A.l. N'

19 de julio 2018,- A.t. 24 de de 2018
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alzada el 14 de setiembre de 2018, por A.l. N' 2'18 y el A.l. N' 204 de¡ 19 de

set¡embre de 2018 (mantener la prisión preventiva), esta última confirmada por

A.l. N'417 del 29 de setiembre de 2018

Que, luego de haber analizado de manera minuciosa los

argumentos del recurrente y las circunstancias del caso, debo decir que, la Sala

Penal no puede er¡girse como una Tercera lnstancia y fungir de órgano

jur¡sdicc¡onal revocador de resoluciones judiciales de jueces naturales a quienes

la ley procesal penal ha conferido competenc¡as para dictar resoluciones en

cuestiones como las que hoy nos ocupa. En este sentido, de las constancias de

autos surge que, en el expediente penal: "lvi.P. C/ ISIDRO TORRES CABAÑAS Y

OTRA S/ SUP. HECHO PUNIBLE DE ESTAFA Y OTROS HECHOS PUNIBLES

N" 2035/2016', la prisión preventiva fue dictada por autoridad jud¡c¡al competente,

la cual fue manten¡da y confirmada por los órganos jurisdiccionales competenles;

en estas cond¡ciones, esta Mag¡stratura, en el supuesto caso de que hiciera lugar

a lo pretend¡do por el accionante, estaria empleando la ¡nst¡tución jurid¡ca del

hábeas corpus como un instrumento revocador de resoluciones emanadas de

jueces naturales y competentes que sean desfavorables a las pretensiones del

accionante, situación que desnaturalizaría la Garantia Const¡tuc¡onal del hábeas

corpus. En consecuencia, la privación de l¡bertad ha s¡do decretada por orden de

autoridad judicial competente y, por tanto, no existe privación de libertad ilegal

alguna en este caso por lo cual, de conformidad al artículo 26 de la Ley '1500/99,

corresponde el rechazo del hábeas corpus reparador promov¡do.--

Que, por los motivos expuestos y ante la ausenc¡a de los

presupuestos requeridos en los artículos '133 lnc. 2) de la Constitución Nacional,

19 y 26 de la Ley N" 1500/99, correspondé RECHAZAR el Habeas Corpus

a

a
Reparador deducido. ES Ml VOTO

A SU TURNO, EL MINISTRO ANTONIO FRETES manifiesta que

se adhieren al que tecede por compartir mismos fundamentos.----------------

lo ue se dio por terminado el acto, firmando SS.EE todo por

U do aco ada la sente ncra que r edi nte

N :;:,.,
Malfa Benñez Blsrá

D
BOmt

ACUERDO Y SENTENCIA úMERo:...98-..
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tiinil:,

Asunción, OB - de Éebre(o - de 2019.-

VISTO: Los méritos del Acuerdo que antecede, la; --
CORTE SUPRE IA DE JUSTICIA

SALA PENAL

RESUELVE:

; l- NO HACER LUGAR al Hábeas Corpus Reparador pres€ntado

AboS. n Recalde ba¡o patrocin¡o de la Abog. Pr¡n@sa Sanabr¡a a

tst TORRES CABAÑAS en la caGa: "lsidro Torres Cabañas

hecho ible de estafa y otros", confome a las
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